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Considerando que la indicación de reposo a través de una licencia médica constituye una herramienta terapéutica necesaria
para lograr la estabilidad y la reincorporación efectiva de un trabajador a sus labores habituales, las COMPIN e ISAPRE, según
corresponda, deben tener en consideración los criterios que a continuación se indican, para efectos de la emisión y justi7cación
de dichas licencias médicas en cada uno de los casos considerados. Asimismo, para una mayor comprensión de dichos criterios,
se adjunta cuadro esquemático, sobre los criterios, en el Anexo N°1 "Acreditación de otras situaciones o acciones terapéuticas
que se deben adjuntar según corresponda", del numeral 6 de este Título VI.

Los antecedentes o certi7cados que se señalan como necesarios para acreditar una determinada situación deben estar
asociados, en cada uno de los casos, con la patología determinada en el diagnóstico de la licencia médica que es emitida o
reclamada, según corresponda.

Se debe tener presente que el sólo hecho de entregar la documentación no signi7ca necesariamente que las licencias médicas
respectivas serán autorizadas, ya que los antecedentes contenidos en los documentos deben ser ponderados médicamente para
evaluar la pertinencia del reposo laboral que se busca justificar.
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a. Atenciones psicológicas

Para efectos de acreditar una atención psicológica asociada a la emisión de una licencia médica, el informe de atención
psicológica debe al menos dar cuenta de la fecha de inicio de sesiones, frecuencia, cantidad de sesiones al momento del
informe, objetivos terapéuticos, evolución y recomendaciones generales.

b. Hospitalización

En caso que la licencia médica sea otorgada en el contexto de una hospitalización, para efectos de acreditar este hecho, es
necesario que junto al informe médico complementario, adjunte la epicrisis de dicha hospitalización. En caso que el
trabajador o trabajadora aún permanezca hospitalizado y no tenga la epicrisis, puede adjuntar un certi7cado de
hospitalización.

c. Consulta en Servicio de Urgencia

Para acreditar la emisión de una licencia médica en el contexto de una atención de urgencia, se debe acompañar el
documento que acredite la atención de urgencia, el que debe contener a lo menos el Dato de Atención de Urgencia (DAU)
relacionado al diagnóstico de la licencia médica respectiva y la epicrisis de hospitalización en servicio de urgencia.

d. Acciones de rehabilitación

Si para el manejo o tratamiento de la enfermedad por la cual se ha emitido la licencia médica se han indicado acciones de
rehabilitación, se debe acompañar al informe médico complementario, un informe otorgado por el profesional a cargo de la
rehabilitación (por ejemplo, terapeuta ocupacional o técnico en rehabilitación). Este informe debe, al menos, dar cuenta del
tipo de terapia realizada, fecha de inicio de las sesiones, frecuencia, cantidad de sesiones al momento del informe, objetivos
terapéuticos, evolución y recomendaciones generales.

e. Consultoría

Para este caso, se debe acompañar un informe de consultoría en nivel secundario. Este informe médico complementario
debe ser emitido por el médico especialista que realizó la consultoría solicitada por el médico de atención primaria.

f. Tratamiento en Centro de Tratamiento y Rehabilitación de personas con consumo perjudicial o dependencia a alcohol y/o
drogas

En aquellas situaciones en que el trabajador o trabajadora se encuentre internado en un Centro de Tratamiento y
Rehabilitación de Personas con Consumo Perjudicial o Dependencia a Alcohol y/o Drogas, se debe acompañar un certi7cado
de tratamiento otorgado por dicha institución. Este certi7cado debe ser emitido por el médico referente del centro de
internación y al menos señalar, tipo y motivo de internación, fecha de ingreso a comunidad, fecha probable de alta de
comunidad, planes de manejo detallando etapas, objetivos cumplidos, objetivos pendientes y expectativas.
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g. Solicitud de interconsulta a médico especialista

Para comprobar esta situación se debe adjuntar la solicitud de interconsulta a especialista en caso de requerir evaluación
por especialista por parte del médico general.

h. Presencia de otras patologías

Si además del diagnóstico principal contenido en la respectiva licencia médica, el trabajador o trabajadora se encuentra
afectado por otras enfermedades, se debe acompañar informes médicos complementarios que acrediten su presencia. Estos
informes médicos deben detallar los diagnósticos, en caso de ser posible, la fecha del diagnóstico de dichas enfermedades y
el manejo realizado.

i. Atenciones kinesiológicas

Si para el manejo o tratamiento de la enfermedad por la cual se ha emitido la licencia médica se ha indicado la realización
de kinesioterapia, se debe acompañar al informe médico complementario, un informe otorgado por el profesional
kinesiólogo a cargo de la rehabilitación. Este informe debe, al menos, dar cuenta del tipo de terapia realizada, fecha de inicio
de las sesiones, frecuencia, cantidad de sesiones al momento del informe, objetivos terapéuticos, evolución y
recomendaciones generales.

j. Exámenes de laboratorio

En el caso que se hayan practicado exámenes de laboratorio, se debe acompañar los resultados de éstos, los que deben
estar relacionados a la enfermedad por la que se emitió la respectiva licencia médica.

k. Exámenes imagenológicos

Si para el diagnóstico de la patología contenida en la licencia médica, el trabajador o trabajadora se ha sometido a exámenes
imagenológicos, se deben acompañar informes radiológicos respectivos, los que deben tener fecha y ser exámenes
relacionados a la enfermedad por la que se emitió la respectiva licencia médica.

l. Otros exámenes complementarios

Si para el diagnóstico de la patología contenida en la licencia médica, el trabajador o trabajadora se ha sometido a otros
exámenes como por ejemplo electromiografía, urodinamia, polisomnografía, etc., se deben adjuntar los informes de
resultado de dichos exámenes, los que deben contener la fecha de realización y de los informes.

m. Otros procedimientos terapéuticos

En este caso, para acreditar la realización de otros procedimientos terapéuticos, se debe adjuntar un informe médico
complementario que acredite la realización de dichos procedimientos, dando cuenta del tipo de procedimiento realizado,
fecha y objetivos. Estos procedimientos, deben estar relacionados al diagnóstico de la licencia médica reclamada.

n. Lista de espera para cirugías

Si la licencia médica ha sido emitida a un trabajador o trabajadora a7liado a FONASA que se encuentra en lista de espera
para la realización de una cirugía, junto al informe médico complementario, se debe adjuntar el certi7cado de lista de
espera quirúrgica. Este certi7cado debe ser emitido por el centro médico u hospital donde espera la cirugía y debe al menos
señalar la fecha de ingreso a lista de espera y el número en que se encuentra, no pudiendo tener más de tres meses de
antigüedad.

En el caso de a7liados a ISAPRE, el médico tratante debe justi7car el período de espera en el informe médico
complementario.

o. Trámite de invalidez

Para acreditar la solicitud de declaración de invalidez del trabajador o trabajadora ante la Comisión Médica Regional
respectiva, se debe adjuntar un certi7cado de trámite de invalidez en curso, otorgado por la Superintendencia de Pensiones,
el que servirá para acreditar que existe un trámite de invalidez en curso. El certi7cado debe contener: fecha de
presentación, número de trámite y estado del trámite actual. En caso que el trámite hubiere 7nalizado, se debe acompañar
el dictamen ejecutoriado y el acta de la Comisión Médica que dio origen a dicho dictamen.

p. Defunción

En caso de querer acreditar el fallecimiento de un familiar, se debe acompañar al informe médico complementario el
certi7cado de defunción, además de algún antecedente complementario que permita acreditar el parentesco con el
fallecido. Estos documentos de apoyo sólo sirven para ponderar la justi7cación de las licencias médicas emitidas por
diagnóstico de salud mental.

q. Salud del niño menor de un año
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Para efectos de acreditar la salud del niño menor de un año se debe adjuntar al informe médico complementario una copia
del carnet de niño sano y la curva de crecimiento pondoestatural. Este documento de apoyo servirá sólo para justi7car
licencias otorgadas por enfermedad grave del niño menor de un año y es sin perjuicio de los antecedentes especí7cos que
se exigen para determinadas patologías, tales como reJujo gastroesofágico, alergia a la proteína de leche de vaca, situación
de síndrome bronquial obstructivo recidivante del lactante y situación de los niños prematuros.

r. Reintegro laboral

En caso de existir reintegro laboral por parte del trabajador o trabajadora, dicha circunstancia se debe acreditar mediante
un certi7cado de reintegro laboral emitido por el empleador. Este certi7cado debe indicar, al menos, la fecha de reintegro y
situación al momento de la emisión del certificado.

En caso de haberse acreditado el reintegro laboral, y de existir licencias médicas rechazadas o reducidas, este antecedente
debe ser ponderado en conjunto con el resto de los antecedentes médicos que constan en el expediente.
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